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 Declarar inadmisible la presente demanda para que, en el término de 5 días, so 

pena de rechazo (Art. 90 CGP.), se subsane en lo siguiente: 

  

PRIMERO. Acreditar que el poder especial para iniciar la presente acción, le fue 

conferido por la sociedad demandante mediante mensaje de datos y desde el correo 

electrónico inscrito en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales. Lo 

anterior, como lo exige el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO. Acreditar en debida y legal forma la calidad de quien confiere el 

poder especial para iniciar la acción de restitución, ya que ésta no se extracta del 

certificado de existencia y representación aportado con la demanda. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, remítase al correo institucional de esta 

sede judicial ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
   

 
D.C.M.C. 
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